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IHutsterlo ifé Marisa:
Éml áeeréo disponiendé que el Úontramh 

mirafíU de ía Armudm D, Joaquín Ba~ 
Tf íere y Pérez cese en el car^o de Presh 
denie de la Comisión inspectora áe nuc' 
m s comirucciones &ú Arsenal de Ferroh 
Página 790.

Oitú nombrando Presidente de la Comisión 
inspectora de nmvas comtruccioms en el 

áe Ferrol al Contraalmirante de 
la Armada D. Auguskf Miranda y 6fO' 
doy,—Página 79Q.

Olro cambiando por las que se indican las 
denominaciones civiles gue actualmente 
M emí^ean tfn él Cuerpo dé In g m ^
^  Ariñáda.—Págiñá 790,

(Htú dísponimio cese en el cargo de JMfe 
dé la Jmpeceién General y Jefatura de 
Oonstrucciones navales, civíjes é ÍUár4u~ 
ticas el Genial de división de Ingenié- 
tfié dé íá Armada É. Jiian José VétéV y  

r̂vmdógiBf nombrándole Infectar g^e  
red del Cuerpo y Vocal da la Junta &u- 
perior de la Armada.—Página 79íÓ,

Otro iiemiá. id. de Safe de Sérvicios áe la 
Inspección General y Jefatóm cfé Oóüé' 
iruhionés iidVdléS, éivUéS é hiiráüUcás 
el General áe brigada de Ingeméros de 
la ArmW(^ D» Salvador Páramo y Agui 
lar, nombránáaie Jefa dé Qomtrmeioms 
nnmkB, dviks é hidráulicas.—Fá&ina 
790.

Otro nombrando al General de brigada de 
Ifi^aidééia de MaNm D. Joaquín Grit^a 
y GHCSia, Jefe dé los servicios del Qmrpo. 
PóQkia790.

Okg disponiendo gue él 0 ^ ^ ^
dé Sdnidádde M Armadaü, AjnárésMc' 
ék k iy  G^n^dfééési é í  é^iEmióúes 
que le encomienda el ¡Reglamento de ^  
de M fü  deIM í y  guede^e Inspector ge
neral áe su Cuerpo y Vocal dé la Ji^nta 
Superior de la Arfááda.—P d 0 ia  7m.

Otro ákpiMjénño que el lm^p^tor dél Qufr  ̂
po de Sanidad áe lá Armada t). Cactos 
Melcior y Sanáin, Jefa dé Wé‘ 
Sanitarios de la misma, desempeñe su 
destino con im  aip^umm^s que le con
cede el jSeal áásréh dé lú de Enero de

Ok&ééídOiWtiPIú ál Minisiro de este Be* 
p a fim ^ io  para la celibraeién de un 
omeung para ¡a adquístción é instala
ción de nmve hoyas íummomn en el ca- 
nal qué une la bahía áeC i  ̂ccn el  ir  ■ 
s^n jti dé I a Carrma.—Pt.jma 791,

Otro nombrando párá EmnfñáUdádéS áéí 
emAcio cd Auditor general B. Joa0iin 
Moreno y Lorenzo,—Página 791,

Mialsterla úe Feneatt:
Real decreto á ŝpúmxfndo se celebre un se

gundo concursó para ía adquisición de 
una exHfiguidora de incendios, flotante, 
con áestím é los servicios de la Junta de 
de Obras del puerto áe Hmlva,—Página 
791,

Otro aprobando ¡os pliegos de condiciones 
para lá prolongación áél dique de 8an 
Felipe, del puerto áe Gádié. —Páginas 
791 y 791.

Otro declarando nula la concesión otorga'- 
da ú D. Trinidad Rius y Torres, por Eeal 
decreto áe 2 de Junio de 1911, para im
plantar, emplazar y so&tmer almacenes 
generales de comercio y eñáciones car- 
honif^ras (m ponioms flotantes) m  terre
nos de dominioptlblico m todas las pose
siones españolasáe Africa.—Página 792.

Hlñlsterlo de Haciendas
Real orden ftsoMmdo el expediente ins- 

tmido á instancia del Presiámte de ¡a 
ÍSoctédad de sócorros muíuos denomina
da Mutua FiváUér, de Baréeloñfái en to- 
liciiud Wé éxsnc^ñ, á favor M dicha So
ciedad, del impuesto qm  grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Páginas 79k 
y 703.
ib litir ie  i« lastrneeiéi PíUii» i  iéttas Irtets

Real orden autorizando d tos Directores de 
las Escuelas áe Artes y  OfiMos, depen
dientes de e te Ministeréó, para que, éon 
cargo d maté^íál, sdtkfágm los gastos 
deiranepmrie áe las obras que envíen d 
la Exposición Nacional de Aries Decora 
tivas 4Mdástriáé ArHst^̂  y de retornó 
á l 0 M  dé sk á e e i í 793.

Otra nombrando Delegados del Gobíérñé 
ésjpáñól éñ él üm^feso inféfhaciónal de 
E tMios hiíáóricos, qm se verifimrd en 

, Londres Jdel 3 al 9, da Abril prújximp, 4  
í), jl^enceelao Ramírez da Vüiixúrri^fta y 
V0aUiku^, Émbájaéor dé EspUña én 
Fréáiciá  ̂y d D, Wáfaél Altamirá y Gre- 
vea, BÍreckír generé de Primera eme- 
hanza.-^Página 793.

Mlalsterle de femente:
Real orden autorizando a l Director Me la 

Mscmia e^écia de Montes
para la inversión de 15.000 pesetas con 
úmHlió d lo^ úbrás dé cpsnpUa^ón áél 

é insialación de j a  calefacción 
general en la referiáá Eicíálá^Péígí- 
na793.

Otra aprobando el plan áe obras de repa
ración de los edi^iós de los faros y sus 
torres y conskuéétókeé áúxiliares para 
élaño áétüah-^Página 794.

Otra diaponiefído que el camino mcmal de 
San.P^áro ^ m m q u e  á la carrete-a 
'ía '? C-^hh^rra < ^ariu), qm
ra  en eíKMúútij G v̂ e ia -Beaí órdén ée 9 
M Núvienére del año próximo pasado 
pase d ffgufor en él guadro D de la indi
cada Éeat orden,—'3?iágina 70 ,̂

Administración Central:
E s t a d o . — Subsecretaría .-“Sección d e  Po-- 

lítica.—Anunciando que el Gobierno de 
los Paisas Bajos se ha adherido m  nom
bre de su colonia de Guragao al Convê  
ñio révisaáo da Berna para Im protección 
de las obras literarias y artisíicas.—Pá
gina 794.

G r a c ia  y  J u s t ic ia  . ■— Subsecretaría.'— 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
áe Médico forense del Juzgado dé prime
ra irntancia de Icod (Ganarías).—Pági
na 794.

iHSTRUocióKí PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Disponiendo se rectifique en la forma qm  
se indica ¡a relación de Auxiliares m- 
plénfés de Dibujo áe los Institutos gem- 
rales y técnicos publicada en ¡a GACETA 
de 19 del actual.—Página 794.

Dirección Genera! del Instituto Geográ  ̂
fleo y Estaáísíico.—Citando d los indi
viduos pertenecientes á los Guerpos qm  
dependen dsí Instituto Geográfico qm  
figuran en la relación que se publica^ 
para que en él plazo de dos meses $& pre
senten ó justifiquen su existencia.—Pá
gina 796.

Real Academia de la Historia.—Coneur̂  
sos d premios.—Página 795.

FOi&OTO.—pireoción General .de Agri-̂  
Mináfl y lentes.—Aproftandai 

el pre«npMesío formulado por ti ingenie
ro Jefa del Distrito forestal de Huesca 
para atender d ios gastos que durante el 
año actual se ocasionen en los trabajos 
páíá M fépbblación del monte del Estado 
denominado San Juaá de ia Péña.—Pá-

- gina 79Ú,
Dirección General de Obra» Públicas,— 

Aguai,—AMÍorieondo d D. Juan Dia  ̂
Eodrigufz pánrá alumbrar aguas subáh 
t?ea  ̂ en los barrancos denominados del 
Gercado y áe las Huertas, dal pago de 
San Andrés, lármttio múntcipal de Santa 
Cruz de Tenerife {Canarias), — Pági
na 796.

Anexo  lé®—Bolsa.— Observatorio Ce n 
tral MBTBOROLÓGIOO. — OPOSICIONBSe, 
Subastas. — Administración P rovin
cial. — ÁDMIÑI8TRAÓIÓN MUNICIPAL.— 
Anuncios OPidiALES de la Sociedad 
Alambi/éS dei üadagua, Sociedad Talle ̂ 
rés de San Jtfdríín, Unión Vidriera de 
España, Gómpoñia del Ferrocarril de 
Sáñ Jidián dé Musques ú Castro Urdía
les y Traslmiña, Eléctrica de Gazorla y  
Banco de España (Vitoria).

Anexo 2,®—Ito icro s,—Cuadros estadís-
TIOOB DE

H acien da,—S u b secretaría .- C ^^muación
ád eséáhfón de los funsioih..̂  > Je ^Ad- 
ministmv'éón civM m este.

, Minisierio. -
A n exo  S.®— TiaBixffAL Supremo. — Sai.a  

DE LO C rim in a l.—Plisgaí 32,^23, \ 2 i  
y 25 ,
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PARTE OFICIAL

FE£SIIIMÍ.( DEL CONSEJO DE MUISTEÓS

S. M. el Eey Don Alfonso XIII (q. D. g.)> 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
€n su importan te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
l^ersonas de la Augusta Real Familia.

— •

M fflST E E íO  »E  M A E IA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

aenerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada D. Joaquín Barriere 
y Pérez cese en el cargo de Presidente de 
la Comisión Inspectora de nuevas cons- 
trneoiones del Arsenal de Ferrol.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Marina,

Amalio diineiiQ.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión Inspectora de nuevas cons- 
trucciones en el Arsenal de Ferrol al Con
traalmirante de la Armada D. Augusto 
Miranda y Godoy, que desempeña el des
tino de General Jefe del referido Ar
senal,

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ÜA Ministro de Marina,

k m ú k  flímena.

EXPOSICION 
SEÑOR; Reconstituido por Real decre* 

to de 1.® de Agosto de 1910 el Cuerpo do 
Ingenieros de la Armada, para la debida 
concordancia entre el carácter militar 
que siempre se ba reconocido como pro
pio del mismo Cuerpo y las denomina
ciones de sus distintos empleos, se bace 
preciso variar las actuales, que son pura
mente civiles, y dan lugar muchas veces 
á que baya necesidad de explicar, para 
evitar dudas en Centros oñciales, dentro 
y fuera de la Armada, la equivalencia de 
dichos empleos con los correspondientes 
de los distintos Cuerpos militares con los 
que, por consecuencia de su cometido, 
tionen necesidad de estar ep. constantes 
relaciones y alternativa; aparte de que 
parece natural que poseyendo carácter de 
M  el Cuerpo de Ingenieros de la Arma
ba., tenga las denominaciones de sus em

pleos en analogía con las que usan en el 
Ejército y en otros Ouerpos militaios de 
la mi??ma Marina, y de tal modo se evita
rá también la anomalía de que al conce
der á sus individuos la cruz de San Her
menegildo en sus distintos grados, apa
rezca con denominaciones civiles un 
Cuerpo que la disfruta precisamente por 
su carácter militar.

Por último, las denominaciones civiles 
que actualmente se emplean en este Cuer
po, ni son todas iguales á las de las Cor
poraciones civiles, ni las que llenan esta 
condición corresponden á análogas cate
gorías en aquellos Cuerpos.

De conformidad con las razones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V, M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1913.
BEÑOB:

A L. R. P. do V. M.,
imalio Cfimeno.

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las denominaciones de 

Inspector general de Ingenieros, Inge< 
niero Inspector de primera clase. Inge
niero inspector de segunda clase, Inge
niero Jefe de primera clase, Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Ingeniero prime
ro ó Ingeniero segundo, que tienen ac« 
tualmente los empleos correlativos del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada, que
dan sustituidos, respectivamente, por las 
de General de división, General de bri
gada, Coronel, Tangente coronel. Coman
dante, Capitán y Teniente de Ingenieros 
de la Armada.

Art. 2.° Este cambio de denominacio
nes es exclusivamente de forma, quedan
do, por tanto, en un todo subsistente la 
equivalencia que guardan los empleos á 
que se contraen con los del Ejército y la 
Armada.

Art. 3.® El Cuerpo de referencia con
tinuará rigiéndose por la vigente legis
lación en el uso de insignias y distinti
vos, introduciéndose únicamente la in
novación de que el personal del mismo 
usará en el uniforme número 1 (gala) el 
fondo encarnado en la bocamanga, que 
ostentan actualmente ios otros Ouerpos 
militares de la Marina.

Dado en Palacio á  veintiséis de Mar
zo de mil novecientos trece.

^  A L F O N S a
B1 Ministro de Marina,

Amalio Climeno,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Derogada por Real decreto de 

20 de Febrero último la aplicación del 
Reglamento orgánico del Ministerio de 
Marina que venía rigiendo, y dispuesto 
también por aquel soberano precepto que 
el funcionamiento de la organización de

este Centro se ajuste á lo determinado en 
el Real decreto de 16 de Enero de 1908, 
resultan variadas las atribuciones y de- 
nomináGiones del personal de Ingenieros 
de la Armada destinado en la Adminis
tración Central.

Al objeto de adaptar sus servicios á las 
determinaciones de la nueva organiza
ción, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. M. los siguientes 
Reales decretos.

Madrid, 26 de Marzo de 1913.
SEÑOR: V

A L. R. P. de V. M.,
Amalio Gimeuo.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que ceso en el car

go de Jefe de la Inspección General y Je
fatura de Oonstruocionei navales, civiles 
é hidráulicas el General de división de 
Ingenieros de la Armada D. Juan José 
Véiez y Granados, y en nombrarle Ins
pector general del Cuerpo y Vocal de la 
Junta Superior de la Armada.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALTONSa .

Bl Ministro de Marina,
Amalio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que ceso en el car
go de Jefe de Servicios de la Inspección 
General y Jefatura de Construcciones na
vales, civiles é hidráulicas el General de 
brigada de Ingenieros de la Armada don 
Salvador Páramo y Aguilar, y en nom
brarle Jefa de Construcciones navales, 
civiles é hidráulicas.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSa
Bl Ministro de Marina. ^

Amalio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marinai de 
acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al General de bri
gada de Infantería de Marina D. Joaquín 
Ortega j  Cuesta, Jefe de los serricio. del 
Oaerpo,

Dado en Pálacio á veintiséta de Mano 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Mftrlna. . i

Im aiiii Gimeno.

EXPOSICION- 
SENOB: El Real decreto de 20 de Fe

brero último, al dejar en suspenso la 
aplicación del Reglainento orgánico del 
Ministerio de Marina, que venía rigien
do, y disponer que la actual organización 
del mismo seguirá en su funcionamiento 
lo preceptuado en el Real decreto de 16 
de Enero de 1908, hace variar las atribu-
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cioneis del pergonal de Sarddad de la Ar
mada con deslino en esla Centro, y con 
el ñn de adaptarlas á la nueva organiza
ción, el Miniitro que suscribe tiene el 
honor de proponer á Y. M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid, 26 de Marzg de 1913.
.V"' " SEÑOR:

A Jj, R. i?, de V. M., 
Ámalio Gimeno.

REALDECE-ETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

do acuerdo con Mi Coiisejo de Ministro?, 
Vengo en disponer que el Inspector 

general de Sanidad de la Armada D. An 
drés Mednia y González cese en las atri* 
bticiones que lo enccmienda el Regla 
manto de 28 de Abril dé 1911 y quede de 
lospoctor g m e m l do su Cuerpo y Vocal 
dé ía Junta superior do la Armada.

Dado en Palacio á veiiítkéis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
jE31 Ministro de Marina,

BXPOBICION •
SEÑOR; El Real decreto da 20 de Fe

brero último, ál dejar en suspenso Ja 
apiicsción del Reglamento orgánieo dal 
Mmktofid dé Máriiiá, que venía rigien
do, y disponer que la actual organígicióa 
del mismo seguirá en su funcionamiento 
lo preceptuado en el Real decreto do 18 
de Enero de Í9Q8, hace variar les atrlbu 
cionés del pergoaal de Sanidad de la Ar
mada con destino en este Centro, y con 
el ñu de tósptarlaa á la nueva organiza
ción, el Miniatro que suscribe tieue el 
honor de proponer á V, M. el siguiente 
Real deer̂ ütc.

Madrid, 26 de Mai zo de 1913.
SEÑOR:

;  ̂A-L. R. de V. M.,.
Anialio Gimeno

SEALBÉCípTO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 
Vengo en disponer que el íaspeator 4oÍ 

Cuerpo de kanid îd deja Armaña D, Car
ica Melpior y Sandía, Jefe de Jos Servi
cios saniíarics de la mlsmai desampeñe 
gu destino con las átribuoiones que íe 
concede el Ec&l decreto da 16 de Enero 
de 1908.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
go de mi! noveoientéií trece  ̂ i ^

ALFONSO.
B1 Ministro Ue Marina,

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de conformidad con Mi Consejo de Minis- 
trcSí

Vengo en autorizar al Miniiíro de Ma
rina para la celebración de un concurso 
eatre ísbricantes woionalfs y estraoía.

res para la aclqui;dci5n é instalación de 
nueve bo| as laminosas en el canal que 
une la bahía de Cádiz con el Arsenal de 
la Carraca.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo

" ’ ALFONSO; ^
El Ministro de Marina,

iÉaüo

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Congejo de Minisíros, 

Vengo en nombrar al Auditor general 
D. Joaquín Moreno y Loreuzo, para even
tualidades del Sí rvioio.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miniátro de Marina,

Amalio Glmene.

 ̂ lim iK B  11 FOlEfíO

EXPOSICION 
SEÑOR: En virtM de autorización 

otorgada por Real orden de 28 de Marzo 
de 1912; füé celebrado un oonoiirsi ptra 
!s'adquisición de una extinguidora de 
mcendios con destirio á los ssrviciot de 
la Jacta da Obras del paerto da Huelvá, 

Faé presentado un solo pliego, estable
ciendo oinoo tipos, desia 15Í.000 & 280.000 
pesetas, con arreglo á  los q  le D« Joié V i*  
dal, áhombre da log gres. John M. Sum* 

y uompAñíiSí, S0 CLnúpíodüeiía á su 
ministrar ia extinguidora flotante da in
cendios.

Previos los informes facultativos co- 
rrospbndiantes, íué xUClada la Rsal ordén 
de 8 de Enero del eordsntá año, en la 
que aa manifestaba qua todas las solu
ciones que comprenda k  úaioa proposi
ción pressütada;8Í03d6n notáblémenta al 
gasto supuesto 5 previsto para la ádqui 
sicióá da la éstlnguidora por concursa; 
que están justiñcadás las varlaoionss que 
respecto á iá potencia da las bombas y 
aumento de espesor del casco'en ia obra 
viva se proponen en oi pliágo do condield* 
B0S facultativas; y que la autorizablÓii 
pai^ célébrár el segundo conoUrsé éátá 
cómprendida en el caso 4.® del ariíoulo 52 

. de la ley vigente de OonísLbiiidád; dispo
niendo, en coüg6cueiicia;qua se desecha
ra la única proposición presentada en el 
concurso y que Bñ remitiera el expedien
te al Consejo do E^taio por lo que se re
fería á la autorización para celebrar se- 
gúado condurao;

Emitido dictamen por el Consejo do 
Estado, y teniendo en cuenta qúe, con 
arreglo al artículo 52 da ia vigenta loy de 
Contabilidad; pueden oelebrarso por con
curso los contratos en que la Admínis- 
tracién se reserve .la facultad de elegir 
entre los proyectos, modelos ó diseños 
que presenten los establecimientos in- 

d f«brU«3 desti^ndo^ á

construcciones de los efectos objeto de 
contrato, por no estimarse ton veniente 
la fijación previa de un proyecto ó dise
ño especial técnico, y conaiderfindo que 
se traía, en el caso presente, de la adqui
sición de una extfcguldora de incendioSjf 
que ya f iló autorizada por conourao, no? 
habiendo variado los motivos do la anle« 
rior excepción de subasta, procede se ;̂ id» 
quiera por el mismo sistema do con
curso.

En aíencióa á lo expuesto, el Ministro 
que súsoribe tiene la honra de someter & 
lá saneión de V, M. el adjunto proyecto 
dé decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1913.
SEÑOR: ]

A L. R, P. dé Y. M., ;
Miguel Tillan.nrta j  Gómez.

REAL DSORSTO 
A propuesta del Ministro de Fomen

to, y ele acuerdo con Mi Consejo da Mi* 
nktros,
 ̂ Vengo en deoratar lo siguiente:

Artículo único. Sa acuerda la celebra
ción de un segundo coaourso para ia ad
quisición de una extuiguidora de iiioen.'' 
dios, flotante, con dostino á ios servldoa 
de la Junta de Obras del paerto da 
.Huelva,

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo dé mil novecientog trece.

ALFONSO  ̂J
El Ministro de Fomento,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Por Réal ordsn de SO dd Ge* 

tubra da 1912 faé aprobado el proyesío 
de prolongadón en 400 metros cleí dique 
de San Felipe, del puor-to do Cádiz, re
dactado por'el Ingeniero D. Etrilio Mar
tínez y Sánchez GIjóij, con í’acli  ̂ 15 da 
Junio de 1912, y cuyo prasupuosto da eje** 
cuflión material asciende á la suma da 
í.950,.785,48 pasetiis, siendo o! da contrata 
de 2.282.419 pesetas, coa ia presoripcioü 
dé que por el luganiairo Directo? de its  
obras áel puerto sa  estudie con a lg ú n  de- 
teni miento It altura á que en deflaitiva 
deberá quedar la rasante del pi$c> del di
que y au modo ó forma ia unión m n  la 
ráBanta del trozo anterior, poniendo ya 
entohcea, y ooB arreglo á lo que resulte, 
dé oompleto acuerdo,, el anejo Jiümaro 3 
de la actual Memoria, la hoja número 2 
de lo  ̂Planos, el artículo del Pliego 
de condiciones facultativas y el oapítu* 
lo l.®ó «Oubicaciones» de! presupuéato. 
En la misma Real orden, se disponía so 
remitiera el expediente al Consejo de Es
tado, á los efecto.s de la vigente ley do 
Coníabilidad.

El Consejo de Estado emitió dioíaman 
en 20 do Enero último, preponiendo que 
previa aprobación da los pliegos de con- 
dioionea formulados y conformidad del 
Miui|te^iQ Ha^iéude, se someñora
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expediente al OoBgejo de MíBiBíroa, á los 
efectos de la correspoBdiente aülorlza- 
oion al de Fomento para que pueda cele
brarse, mediante pública subasta, la con
trata de las obras, con sujeción al proyec
to, con las modiflcaciones indicadas por 
ei Consejo de Obras Públicas. Por Real 
orden de 5 de Febrero último sa resolvió 
de conformidad con ei dictamen del Con
sejo de EEtado.

Consultado al efecto el Ministerio da 
Hacienda, la Real orden de 26 de Febrero 
próximo pasado comunicada por dicho 
departamento ministerial, dispone que 
©I Informe pedido al mismo se emita en 
el sentido de hallarse suficientemente 
demostrado, á su juicio, que la Junta de 
obras del puerto puede, con sus propios 
reourgoSj y sin auxilio especial del Esta
do para las que se trata de subastar, sa
tisfacer el gasto que originen dichas 
obras, y do que por el expresado Minis
terio tampoco hay inconveniente en que 
S9 autorice la subasta correspondiente^ 
debiendo obsarvarse las prescripciones 
de la ley d© Administración y Contabili
dad de 1.° da Julio de 1911 y ejecutarse 
las obras bsjo la inspí^ceión del Gobier
no, y mediante guba t̂a. pública, con arre- 

, glo á lo depuesto 6b Im Ley de 7 de Juiíĉ  
d© 1911,

En atención á lo ixp;;: esto, ©1 Ministro 
qm  Busorlbe tiene la honra de someter i  
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 19!3
I3EÑ0BI 

m II u. F. r . M.,
MifüflI ?illa!írf5Ya j

\  E E Á l  D E C R E T O  
A del Ministro de Fomen

to, de acuerdo coa Mi Consejo de Mi-
rÍB'̂ £'OS¡;

Tengo en decretar lo siguiente:
A l títí lo 1.° Se aprueban los pliegos 

de COI diciones para ia prolongación del 
dique de Stn Felipe, del puerto de Cádiz, 
©OB arreglo á la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1912,

Arí. 2.® Se autoriza al Ministro de 
Fomento para que pueda celebrarse, me 
diahte pública subasta, la ĉ ontrata de las 
expresadas obras con sujeción al proyec 
io aprobado, con las modificaciones pro
puestas por el Cornejo de Obras,públicas 
por la inisma Real orden de 30 de Octu
bre de 1912.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

, , ^ F O N S a
®1 Ministro , de Fomento,
JSaél Tillanitai fiomíz.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por Real decreto de 2 de Junio 

do 1911, se otorgó á D. Trinidad Ríus y 
Torres, con arreglo á lo por ól solicitado, 
fn  todas lap posesiones españolas de

AMí â e! quii
á juicio de l#s Autoridades competentes, 
fuese necesario para la implantación, 
emplazamiento y sostén de almacenes 
generales de comercio y estaciones car* 
bonfferas(en pontones ñotantes, donde 
se orea conveniente).

Según las actas de localización de te
rrenos, en los puertos de Malilla y Ceuta 
89 ocupará parte de los ganados al mar, 
mediante obras realizadas por las Juntas 
de aquellos puertos, y, por tanto, la ex
plotación de ios almacenes concedidos 
implica la ocupación de obras pertene* 
cientos al Estado, que por causa in 
fieren perjuicios tan considerables como 
su anulación parcial.

La concesión se hizo otorgando la exen’ 
ción de toda clase de impuestos, incluso 
los locales, para las mercancías ó efectos, 
mientras se hallen dentro de los límites 
de la concesión, para su depósito, cambio 
ó transformación, y Comprometiéndose 
el Gobierno á no hacer concesiones igua
les ó similares en tanto que la de D. Tri
nidad Ríus no incurra en el único caso 
de caducidad, por incumplimiento de la 
obligación contraída en el artículo 9.® del 
Real decreto de címcesións lo cual cong- 
t íuveun verdadero monopolio á favor 
de  ̂ l̂eeslongTfó.

S'̂  ún el artículo 1,® do la L^y de 27 do 
T uicHibre de 1910, no es posible qae so 
hagan concesiones en el mür ó en las 
p fayae de puertos ó terrenos contiguos?, 
donde Juntas de obr^s como lss..d5=?í Ceu 
ía y Meliíla, ©n representa don del Esta
do, realizan éstas y otras obraa míis im- 
portaLdtíS para la coií^^rucoión f  habili
tación de les puertc  ̂m sm s> ganando al 
mar extensos terr nes qua deben ser 
compensación de íes cuantiosos gastos 
que realiza ei Estado por medio de di
chas Juntas, y en los que en ia parte no 
cosaria ha de organizar todos los servi
cios públicos propios de su misión.

Sería comprensible y explicable la con
cesión de que se trata en aquellas pose 
sienes españolas de Africa donde el con
cesión ario llevara lo que no hay, pero 
nunca donde el Estado, por medio de las 
J nñtas de obras de puertcs, está reali
zando considerables gastos con esoamis- 
mes y otros más amplios fines.

En Ceuta y Melilla, los terrenos locali
zados en las actas dentro del puerto son 
en gran parte y precisamente los que se 
están ganando al mar, con las costosísi
mas obras que las Juntas realizan, y por 
consiguiente, no son terrenos da domi
nio público, únicos que el artículo 1.® del 
Real decreto de 2 de Junio de 1911 con
cedió, sino del dominio del Estado, los 
cuales deben ser ocupados para el servi
cio do los propios puertos cuando los 
necesiten ó concedidos á particulares 
mediante pública licitación ó entregar 
los á la Hacienda para bu subasta, con 
arreglo á las vigentes leyes de Obras pú- 
biíeas y puertos,

poco son do dommío públieo, puerto que 
no forman parte de la zona marítimo- 
terrestre y los ha retenido el Estado 
para su servicio por necesidades de la 
defensa nacional.

Las exenciones de impuestos y demás 
beneficios fiscales que se otorgan al con
cesionario en el artículo 8.® del Real de
creto de 2 de Junio de 1911, no son me
ras y sencillas reglas para el desempeño 
de servicies públicoa como autorizó la 
Ley de 27 de Diciembre de 1910, sino pri
vilegios, que sólo cuando se acuerden por 
medio de una Ley pueden sostenerse, con
trariando los fueros de soberanía y loa 
intereses del presente y del porvenir en 
Ceuta y Moliiia.

Ei monopolio otorgado en el artícu
lo 10 del mencionado Rsal decreto de 2 
de Junio de 1911, de un modo expreso y 
terminante está en contradicción abierta 
é indefendible con el artículo 1.® dala  
Ley de 27 de Diciembre de 1910, y do la 
doctrina y las Leyes vigentes sobre pri
vilegios y monopolios exclusivos, y en 
especial con el artículo 44 de la ley de 
Puertos de Mayo de 1880.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
da decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de y.
Miguel Tillanueva j  Gómez.'

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomen

to y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara la nulidad 

de la concesión otorgada á D. Trinidad 
Ríus y Torrea, por Real decreto de 2 de 
Junio de 1911, para implantar, emplazar 
y sostener almacenes generales de comer
cio y estaciones carboníferas (en ponto
nes ñotantes donde se orea conveniente) 
en terreno de dominio público en todas 
las posesiones españolas de Africa, por 
no estar en armonía con la Ley de 27 de 
Diciembre da 1910, ni con las de Puertos 
Obras Públicas y derechos del Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Uignel TillaineTa; 6óm«t,

 ^ — *'—

ra iE T E E IO  BE H A C M

RE AIi OBPi;?!
limo. Sr.; Visto el expediente instruido 

á instancia de D. Ignacio Payás, solici
tando, como Presidente de la Sociedad de 
socorros mutuos denominada Mutua Fi- 
valler, de Barcelona, exención del ií?t- 
pueato que grava los biepes de lap peifsq  ̂
uas jurídicas?



ÍBaeef a MaSpii. ««i NSaí. 88 29 Marzo I9Í3 m

3"21 i'-S U0i.aí/iea50a táigUÍ.Büto:
GertiñcaoiGn que acra.ditk !a per- 

soBalidád dei solicitote; y 
2.® Un ejemplar impreso de los Esta- 

tptos pór qas la Sociedad ge rige, redac
ta do en dialecto catalán, y &1 pie del cual 
consta la nota de ii?s0rípDÍ5a en el Regis
tro del Gobierno Civil y la diligencia de 
eotsjp:

Resultando que en la imtanela, no ro' 
iníegrada por timbre, se golicifa la exen
ción, fundándose en el apartado B, epí« 
grafe 9.®, dpi artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, y en los EptatutoÉ, 
que tampoco se hallan reintegrados, se 
hace constar que el objeto de la Asocia
ción es el de reunir una cantidad entre 
todos los asociados siempre que ocurre 
la defunción de alguno de ellos, para en* 
fregarlo á la persona ó personas que pre
viamente hay a designado el socio y en la 
forma que prcssyibep los. Estatutos, á. 
cuyo fia se satisfarán las cuotas de entra 
da y periódicas que se determinan: 

Conaiderando que el artículo 193, pá
rrafo 9.®, del Reglamonto de 20 de Abril 
de 1911, cone0de exeaoion del impuesto 
á las institucioaea de beneficencia gratui
ta y SaoiecladQS cooperativas obreras de 
sooorros mutuos, mediante declaración 
de esta Ministerio f  previo cumplimiento 
de los reqaisitos eu la misma disposición 
deíarminados:

Oonfeiderando que la Sociedad Mutua 
FíváMer no presta gratuitamente sus ser
vicios, puerto que para disfrutar de ios 
beneficiios que prop̂ ^̂ raiona ea neoesarip 
hallarse al corrienta en ©! pago de kg 
cuotas, lii tampoco pueble ser comprendí* 
da entre las eoopfO’íUivas obreras, porque 
Ja eoaldiclón de obrero no es indispensa
ble para ingresar en fa Sociedad: 

Oonsídsrando, por coBsIguiente, que 
con arreglo á la legislación vigente en 
ios años 1911 y 1912, no proceda eonea- 
dor la exención pretendida:

Gonsiderando que modiflaadas por la 
Ley da 24 da Diciembre de 1912 las dis
posiciones de la da 29 de Diciembre do 
J910, y afaoíando una de esas modifica 
jetones á las Sociedades cooperativas do 
socorros mutuos, es preciso examinar 
separadamente la cuestión por lo que se 
refiere ai año actual y supeaivos, en ios 
qua os aplicable la nueva legislación!

Considerando que el attímio 1.®, pá
rrafo 2.®, apartado G, de la Ley de 24 da 
Diciembra de 1912 deolára exentos dsl 
impuesto sobre lo  ̂ bit3n6S de las perso- 

jurídicas ios Menea muebles pertene 
Mentas á, ím  AsocíacIoBea cooperativas 
do socorros mutuog, que formando im 
fondo socisi con las eii,treg: ŝ ó 
penédicts de sus asceiados y con los .do- 
nsUvoa benéficos quB raeibaü,,ge limitan 
i  repartir penBÍ0 '‘i6S ó auxilios á.los mis 
mos socios ó ásus faimüas m  casos de« 
termin&dos de yiaraliisación del trabajo, 
^^nfcfmedad ó muerte, haciendo también

tijUv'» C n t̂'lUyáíü C4 Sjülíd. ílO ui"
chas Sooiedaüei:

Gonsiderando que todas Î .s condiaio- 
nes exigidas por la ley concurren en ía 
Asoeiaoióa denominada M!utua Fivaller, 
de Buroelona, y, por consiguiente, ésta 
tiene derecho á la exención conforme á 
la citada ley y en los términos por ©lia 
establacidos:

Ooaiidarando que debe exigirse i  la 
enüdid solicitante, el reintegro del tim
bre correspondiente á la instanok pre
sentada, así como el da la certifioadén y 
Estatutos, •

S. M. ©1 Rey (q. D, g.), conformárídoe© 
con lo propuesto por -la Dirección Gane- 
rM da lo Coníandoso del Eslarlo, ,se ha 
servido declarar que la Sociadad d© so- 
corros mutuas danominada Mut?ia Fiva
ller, de Barcelona, se halla sujeta al im 
puesto sobre los bienes de Im  personas 
jurídicas por los años Í911 y 1912/y exen
ta en cuanto al año actual y sucesivos 
por sus bienes muebles y por el inmue
ble que constituya el edificio social, gi 
fqare de su propiedad, debiando exigirse 
el reintegro por timbre da la instancia y 
documentos unidc^ ai expediente.

De Real orden lo digo á Y, L para su 
oonooimiento y'demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos añoi. Madridg 8 de 
Marzo de 1913,

JUAREZ INCLAN. 
Señor Director genera  ̂ de lo Oontencicso 

del EstadOi,

MiilfiíOrl I/lis ii kiÜ a
I  BííLlAS AETES

’ BEALES ÓRDENES
limo. Sr.: Síenáo obligatoria la. cobcu- 

rrenoia da k s  Eaouelis de Artes y Od 
ciüs á k s  Exposiciones Nacionales de 
Artes decorativas é ladisstrlás artísticas., 
según dispone el Rt^glsmentopor que 
tas se rigen, y teniendo e n  ciuentt que 
varíes de aquellos Oentros han solieita- 
do m  les dispensa d© tal obllgicion, por 
carecer de fondos con que siif¿''agar los 
gallos que prodisce el concurrir á la Ex- 
pcíBieiéa'Nf^ckiud aonvec&da en 1.® de 
Febrero úíti--o,

S, M, ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á los Directores de las Es ma 
las de Artei y Ofiaiog depan diente s da 
esta Ministerio, par^ que con. ca^go á las 
ca^tidá^des que para msterlai oráMirio 
tienen consignadas m  capítulos.®, ar
tículo 2,® del vlgento preaupue^do, satis* 
fsgae les gtstos.,.ma;^eri?5.les da Iranspcr 
to de las obríxs qna m : v t m  á dichá Expo* 
eIcIóü y retomo ai pirato de, su desüno, 
así como los que so produzcan con moti 
vo ele la insklaaióii y esába'lsje d© ls,s

De Real orden lo digo á Y. I. p tra  su 
‘coHOcimiento y demás ^efectos, p io i guar- •

Marzo de 1918,
LOPEZ MUÑOZ. 

Señor Subsacratario do este Minisíario*

limo. Sf.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación da ostudios é invesUgaoioEes 
científicas,

S, M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegados del Gobieroo oíipa- 
ñcl en el OoBgfcso interaacioBal da Es
tudios hlslóri.oi?s, que se verificará ©a 
Londres del 3 al 9 de Abril próximo ve
nidero, al Excmo. - Sf. D, WenceBlao Ra
mírez ele YiOaurrutia y ViJlaurrutia,Em
bajador da España en Francia, y ai Ilus- 
tríslmo. Sr. D. Rafael Áltsmira y Orevea, 
Director general d© Primera enseñanza, 
con la subvención para cada uno de 650 
pesetas y 485 para gastos de vkjes.

De Real orden lo digo á Y. L para sa  
conocimiento y demás efectcs. Dioi guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 28 da 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario da este Miniaterio.

REALSS ÓRDEHEP
Vista la propueotii formulada para la 

in ver alón de la partida d© i5.006 peséíáí, 
que figura en el eoiacapto 10 dej artícu
lo 1,®, capítulo 9.® dal vigeaí© presupues
to de esta Ministerio para obras de ani- 
pli-sción dei edificio é mstalación de la 
ci’ilefacoión general m  la Escuela espe
cial ele Ingenieros da Montes:

Resultando que dicha partida es insu* 
fidenío psra los gastos que ha de ocasio
nar ias obras á que sa rófiare, po»? lo que 
no gfjrá poilbl© que g© dé término á és- 
ta§ en ©1 presante f  ño, y habrá que dis- 
tribair §íi elocución en más de un ejerci
cio económico, llevando á cabo en el pre 
sente las obras de urgente nec0« 
sidad:

Gonsidarando que no siondo posible 
|>ür éS;ta motivo saqsr á subasta la tbtáli- 
dad dé estas obras, encargar de olías á lá  
Éscuela en que han eje realizarse, machó 
más teniendo en cueíitá que hay en ella 
Prcfepores competenÉc s en ooiístrucífión 
que podrán intervenir con ácierfo en su 
ejecución,'

S. M. ©1 Rey ( .̂ D. g.) se ha servido dis
poner;'

1.® Que 80 autoidce al Dlraotor de la 
menefonada Esouol.a para la inversión 
de dicho crédito de 15.000 pesetas coii 
destino á Im obras de ampliación de! 
edificio Q iiistalaí'ión de la calefacción 
gmeral que congiácra de más urgente 
??ccesidad;j . "

2.® Que estas obras sean dispensadas 
de las formalidades de subasts, llevándg* 
S3 á cabo por la Admiiiistraciójii
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De Real orden !o co ü ííii íc o  á V, I. paia 
ttu oonocimiento y consiguientes. 
Dios guarde á V, I. müdxos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1913,

Señor Director gmm 
Minas y Montes.

:ffLi:^NüEYA:. . 
áa_ Agricultura,

Visto el plan de obras de reparación da 
los edificios de los faros y sus torres y 
construcoiones auxiliares, propuesto por 
el Servicio Central de señales marítimas, 
para el corriente año de 1913:

Considerando Que en su formación se 
ban tenido en cuenta las necesidades más 
urgentes de los faros con arreglo á los 
datos remitidos por las Jefaturas de las 
provincias marítimas:

Considerando que el importe total de 
las obras que se incluyen en el plan para 
los faros de la Península e Isks adya
centes se halla dentro del concepto 4,®, 
artículo 2.% capítulo 17 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, desptiós de 
deducidas las cantidades correspondien
tes á la conservación y servicio de los fa
ros y á las indemnizaciones al personal 
encargado de dicha conservación y ser- 
Vicioi

Coneidersndo asimismo que el impor
te de las obras de reparación de los fa
ros de Africa, sumado al de las canti
dades alzadas para su servicio y conser
vación y l i a s  ihdémnizaciones al perso
nal encargado de los mismos se halla 
también comprendido dentro del concep
to 3.® del artículo 4.®, capítulo 2.® Minia- 
terlo de Fomento, de la sección 12, ac
ción en Marruecos:

Oonsiderando que en el mencionado 
pláü se fijan además las indemnizaciones 
para aquellas obras que por su impor- 
tanoia es da suponer exijan alguiia visi 
ta extraordinaria, cuyos importes no so 
han incluido en los presupuestos respec
tivos de las obras de reparación, ya apro
bados,

E  M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 
disponen

Que se apruebe el plan de obras de re
paración de los edificios de los faros y 
SUS torres y confitrucciones auxiliares 
para ©1 año de 1913, que figura en la 
rOÍación adjunta, por su importe de pese
tas 71.611,95 para los faros de la Fenín- 
güia é islas adyacentes, con cargo al con
cepto 4.®, artículo 2.®, capítulo 17 del Pre* 
supuesto general vigente para esíe Minia- 
áerio y por su importe de 1,800 pesetas 
para los faros de Africa con cargo al con
cepto 8.®, artículo 4,% capítulo 2,*̂ , Minis
terio de Fomento, da la sección 12, ac
ción en Marruecos.

Fb asimismo la volun tad  de S. M. que 
ge cráen© á las de las provin
cias marítimas que u:; : en el plan, la
inmediata ejecución de las obras y su 
|faliÍ?«^^deotjs54s||í|<>; y f?  08*9 094’

trario deberán dar cuenta á  la mayoi 
brevedad, al Servicio Oantral de SsñaV 
marítimas.

Lo que do Real orden digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios

P lan  de obras de reparación de los edificios de los faros y sus torres 
y constrncciones auxiliaras para 1913.

a a c é ta  ae  N am . 88

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1913.

VILLANUBVA. 
limo, señor Director general de Obras 

Pábiicas.

PROVINCIAS

Valencia.. . . . . . . . .
Alicante. .............
Idem. ........... ....
Idem....................
Míiroia .........
Idem .........
I l em ..................
Idem....................
Málaga...................
Idem .
Id em . . . . . . . . . . . . .
Cááiz......................
Idem  .............
Pontevedra...........
Idem......................
Idem......................
Id em . . . . . . . . . ........
Idem......................
Alava y Vizcaya...
Balsares     .
Idem . ...................

DENOMINACIÓN DE LOS PAROS

Columbretes y Cultera.............................................
Al tea . . . . . . ................................................................
Indemnizaciones al personal.  ............... .............
Cabo de San Antonio.  .................................- . . . .
El Estacio. ............................................................
Indemnkaolones  ...................
Cabo de Palos............... .........................................
Indemnizaciones......................... ............... ..........
Torróx....................................... ...............................
Indemnisacionis  .....................................
Estepona...................................................................
Punta Carnero.........................................................
Indemnizaciones............................. ......................
Ruft......................................... ...............................
Aroea.. .................................................................
0Í68.....................................................................
Cabo Silleiro...................................................
Isla deOos  ......... ..........................................
Camino de servicio al faro de Cabo Maehichaco.
Conejera.  ......................................................
IndemnizacioneB.   .................................

T otal . . .   ...............

FAHOS DE ÁFRICA

Canticladea 
que 

se  a s i g n  an.

Pesetas.

1.
5.

1.

6 .

16.

,748,19 
,548.06 
620,no 
168,89 
,012,24 
591,21 
.090 74 
769,68 
,154.88
696,00 
572.20 
814,93 
700.09 
,901,03 
.247,40 
,87S,00 
.790,25 
.262,75 
,947,21 
655,29 
948 00

71.611,95

Cádiz............. . Ceuta................ . 1.800,00

Madrid, 12 de Marzo de 1913.—El Director general, P. O., G. Velasoo.

limo. Sr,: Vista la instancia del Ayun
tamiento de San Pedro de Manrique, en 
la cual desisten de la construcción del 
camino solicitado de San Pedro de Man
rique á la carretera de Garay á Calaho» 
rra (Soria), que figura en el cuadro C de 
la Real orden de 9 de Noviembre último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el mencionado camino pase al 
cuadro D do la misma.

Lo que do Real orden comunico á V.I. 
para su conocimiento y efectos congi- 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
añC;S. Madrid, 24 de Marzo de 1913.

VILLANÜEVAV 
limo, señor Director general de Obras 

Públicas,

á f f l m s T E í c i i i s  e f f l H ü i ,

WNISTERiO DE ESTADO

S iab seeretaría .
SECCIÓN DE POLÍTICA

El Consejo Federal Suizo ha comí: í̂ü- 
eado á este Ministerio que el Gobierno 
de ios Bajos 89 ha adherido al
Convenio revisado de Berna para la pro
tección de las obras literarias y artísti- 
C8S noin9r9 49 «i| 9Pi9ní8 49 Carabao,

y que esta adhesión producirá sus efec
tos á partir del 1.® de Abril próximo.

Madrid, 26 de Marzo da 1913.==Bl Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

^íiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

íiiabsecffetarsia.
En el Juzgado de primera insianoia de 

lood (Canarias) se halla vacante la plaza 
de Módico forense y de la Prisión pre
ventiva, que debe proveerse en la forma 
dispuesta en ©1 artículo 9.® del Real de
creto do 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de ía pu- 
blicsción de este anuncio en la G a o e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 25 de Marzo de IDIS.^EI 8ub- 
aeoretario, J, Quiroga,

MlNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u M ecr  O taria.
Por no haberse incluido en la relación 

de Auxiliare» suplentes de Dibujo de lof 
Instituios generales y tóonicos, publica
da en la Ga c eta  de 19 del actual, al que 
ocupa ese cargo en el de Albacete, D. Do- 

QQUada j[ cujra hojn



s í ®áf zo m

servicios remitido eon posterioridad 
Bíreüíor del Instituto, así como tajn 

biéü dejó de figurar el do Figueras  ̂ don 
Sebastián Éáoapa Amorói, que según ma
nifiesta el Oomisario Hegio de aquel lns* 
tituto, no recibió el telegrama circular 
en que se reclamaban las hojas de servi
cio de estos funcionarios, y habiéndose 
padecido error en el lugar que debe ocu
par el Auxiliar suplente de Dibujo del 
Instituto de Gerona, conforme á las ma
nifestaciones hechas por el Director de 
aquel Centro,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se reo 
tifique la expresada relación, determi
nando que los 47 Auxiliares suplentes de 
Dibujo á quienes corresponde percibir la 
gratificación de SOO pesetas, son los si
guientes:
D. Timoteo Calvo y Madroño.

Francisco Hernández Sanz»
Francisco Valles Rioomá.
Santos Prieto Oompagni.
Ramón Oasals y Vernis,
Juan Rodríguez de Dios.
Emilio Guerras Salcedo.
Mariano Pescador y Gutiérrez del 

Valle.
Leopoldo Guerrero del Castillo, 
Domingo Collado y González.
Cecilio López Agudo.
Jorge Aukermann y Rivas.
Joaquín Vega y Valdés.
Francisco Viejo y Fernández,
Luis Fernández Góngora.
Manuel González y Martí.
Antonio Avellán y Nory,
Ramón Cuetos García.
Rafael Asensi y Carrillo.
Lorenzo Elorza y Pérez de Arrilueoa. 
Federico Latorre y Rodrigo.
Ernesto Rivera y Taboada.
Elias García Martínez.
Rogelio Fernández y Sánchez Aleo- 

bendas.
Manuel Santos y Madán.
Julián Perate y Barroeta,
Manuel Pérez Saavedra,
Abdón Fernández y Abad.
Adolfo Vázquez y Vida!.
Bernardo Artola Loligó.
José Martínez Delgado.
Manrique María Lores y Calvo, 
Pascual Esteve y Miguel.
Marcial E. Romano Cuesta.
Anselmo Gascón de Gotor.
Ignacio Gajo Centeno.
Enrique Farrán S 3I vasi 
Juan Barral Terreira.
Alfonso Canalla y Múñiz.
Félix González y Rodríguez,
Alberto González y Gutiérrez.
Carlos Rayello y Aideooa,
José Plana Castillo.
Sebastián Escapa Amorós.............
Isidoro Rivera y Gutiérrez#.
Antonio MeseguerAlcaraz.
Rafael Oúartielles y Catalá.

Lo que comunicó á V. S. para su oono- 
eimlento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1913. =  El Subseóretario, 
A. Mendoza.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio,

B lr e c c ió n  G e n e r a l dlel i n s t i n t o  
G eogrA flea y  U sta d istlce .

No habiendo acreditado su existencia 
en la época señalada por el Reglamento 
de esta Dirección General los individuos 
pertenecientes á los Cuerpos que depen
den del Instituto Geográfico y Estadísti
co, comprendidos en la siguiente rela

ción, y que se hallan en í ituadón de su- 
pernamerios, se hace por este ai un do un 
llamamiento^ para que en etpiazo de dos 
meses, á contar de esta fecha, se presen
ten ó justifiquen el retraso en cumplir ©1 
precepto reglamentario, advirtiéndoles 
que de no hacerlo así, pasado dicho pía 
zo serán dados de baja defi altiva en el 
escalafón del Cuerpo raspectivo,

Beíación qm se cUa.
CíJBIRPO DE TOPÓGRAFOS AUXILIARES 

DE GEOGRAFÍA
Topógrafo auxiliar primero, D. Ramón 

Pérez y Herrera.
ídem id. segando, D. Angel García 

González,
Idem id. tercero, D. Ricardo Cantó y 

Sánchez,
CUERPO FACULTATIVO DE ESTADÍSTICA
Oficial primero, D. Enrique Muñoz 

Guilléo.^
Idem id., D. José Pérez y Campus.
Idem segundo, D. Manuel Navarro y 

Murillo.
Idem tercero, D, Marcelo Vergara y 

Cailleaux.
ídem id., D. Ricardo García Campero 

y Pelegrín,
Idem id., D. Joaquín Angulo y Truoba.
Idem id., D, Gil Serrano y Serrano.
Idem id., D, Aquilino Fernández Iza- 

guirre.
Idem id., D. Gabriel Massanet y Yerd,
Idem id., D. Adolfo García Campero y 

Pelegrín.
CUERPO AUXILIAR DE ESTADÍSTICA

Auxiliar segundo, D. Sllvino Navarro 
y Vela.

Idem id., D. José Mariano Milego é In- 
glada.

Idem id., D. José González Llana y Fa- 
goaga.

Madrid, 28 de Marzo de 1913.=El Di
rector general, A. GaUrza.

Reatl A caflein ia  fle la  H is to r ia .

Concursos A premios. 
INSTITUCIÓN DE D, FERMÍN CABALLERO 

L—F/ew«o d ¡a viriud. 
i Conferirá la Academia de la Historia 
I en 1914 un premio de 1.000 pesetas á la 
I virtud, que será adjudicado, según ex

presa textualmente el fundador, á la per
sona de que consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando incen
dios ó exponiendo de otra manera su 
vida por la humanidad, ó, ya mejor, al 
que, luchando con escaseces y adversida« 
des, se distinga en el silencio del orden 
doméstico por una conducta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes, y 
por el esmero en el cumplimiento de los 
deberes con la familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita, que haya contraído el mérito 
en el año natural que terminará en fin de 
Diciembre de 1913, se servirá dar conoci
miento, por escrito y bajo su firma, á la 
Secretaría de la Academia, délas circuns
tancias que hacen acreedor á premio á su 
recomendado, con los comprcbantes é 
indicaciones que conduzcan al mejor es
clarecimiento de los hechos.

í l .—Premio al tahnfo.
Un premio de 1.000 pesetas conferirá 

también la Academia e¿ el indicado año

de 1914 a! autor da la mejor Monogr¿¿fífi 
histórica ó,geográfica, de asunto españo], 
que se haya impreso por primera vez en 
cualquiera de los años transcurridos des
de 1.® de Enero da 1910 y que no haya 
sido premiada en los concursos anterio
res ni costeada por el Estado ó cualquier 
Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales «
Las iolicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría de la 
Academia hasta las cinco de la tarde del 
31 de Diciembre de 1913, en que conclui
rán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán dé 
entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes del 15 de Abril da 1914, y hará la 
adjudicaolón de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dandcrcüeñta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere
cho da declarar desierto el concurso si no 
hallara mérito suficiente en las obras f  
solicitudes presentadas,

PREMIO DEL DUQUE DE LOUBAT

III. Concederá igualmente la Acade
mia en el año de 1914 un premio de 4.Q00 
pesetas al autor de la mejor obra impre
sa en lengua castellana sobre la Historia, 
la Geografía, la Arqueología, la Lingüis
tica, la Etnografía ó la Numismática do 
los pueblos y territorios comprendidos 
bajo la denominación de Nuevo Mundo, 
publicada por primera vez desde 1.̂  de 
Enero de 1904, qué no haya sido premia
da en los concursos anteriores ni costea
da por el Estado ó por algún Cuerpo ofi
cial.

Los autores que aspiren á este premio 
enviarán las señas de respectivos do
micilios, juntamente dos ejemplares
de su obra, á la Beeretaría de esta Real 
Academia, antes cíe las cinco de la tarde 
del 31 de Diciembr-.  ̂del presente año de 
1913, en que teí 't'.î -ará el plazo de ad
misión, entení'5 r que quedan obli
gados, en cas- obtener el premio, á 
remitir á su ;tros cuatro ejempla
res de la obra pi amiada á los puntos que 
se les indicarán, con arreglo á lo esta
blecido por el fundador.

PREMIÓ DEL SR. MARQUÉS DE ALBDÓ

IV.—Otorgará la Academia en el pró
ximo año de 1914 un premio de 1.000 pe
setas al autor de una Historia civD, po
lítica, administrativa, judicial y militar 
de la ciudad de Murcia y de sus alrede
dores (la vega ó poco más, á reserva do 
un caso excepcional), desde la reconquis
ta de la misma por Don Jaime I de Ara
gón á la mayoría de edad de Don Alfon
so XIII.

Hasta la muerte de Férnandó VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga por 
conveniente los acontecimientos relata
dos por él; pero desde dicha época hasta 
el final de su obra se limitará á reseñar
los, y procurará no dejar traslucir Sti cri
terio, procedimiento que extremará más 
según sean más recientes los hechos.

Los manuscritos que opten á este pre
mió han de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, ypodrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia, 
hasta las cinco de la tarde del 31 da Di
ciembre del presente año 1913, en que 
terminará el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce
rrado quo; bajo el mismo lema puesto al
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prindiplo déí te¿íd, donteiiga e! s.ombre 
y iü|ar de tegidencia d é l  aiitor.

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CHUZ
V. Concéáerá ésta U m l A-^sdemia en 

1916 otro prériiió de 8.000 pesetas ai m  
tor de iá mejor monogirafía hi&tórioa, io» 
bre 0 ‘ tema «Vida militar, política y 11' 
teraria de Aifonso III ei Magno, con ín* 
dicáciáii précfsá dé .lOs áamim mtoB m  
qü0 la DsrFacién soipoye, y bijo Im  ii- 
guien tes con dícicttes:

Los manuscritos que opten á él deba- 
rán ésí&r.ea correcto casitellas'o y letra 
clarfiry.s%.pr©^ntaTái3- en ia Sserafada 
de la Ací^d^mli acomp.^ñados de pliego 
cerrado, que, el mismo lema puesto 
al prliiíiplo del texto, corvteüga el nom
bre y iugar de refeidenola del autor.

Ei plazo de admisión teminará eí SI 
de Üiolembre de 1815, á las cinco de ja  
tarde.

Podrá acordarsa un accésit si ie  esti- 
maraxi méritos para él lo.

Será propiedad de la Academia la pri 
mera edicióii da la obra ú obras premia
das, conforme á lo áispuasto da ua modo 
goaeral en ei artículo 13 del Eeg lamento 
dé la misma.

Si ninguna da las obrts presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna 
alguna de ellas de pubücaiso, so reserva 
la fácuitad dé costear la ediciéo, previo 
cbéséntimiento del áutor.

En el caso de pubdc^rse, sé darán al 
dicbó áutor 200 éjem piares.

Tbdds los otjroé íñáauscl*itos preienta 
doó sé guardarájn én eí Archivo de lá 
Ácádemiá.

Bédíárado pramióS, sa abrirán so* 
láníente los piíegos corféspondieiltéS á 
láé qbrss preniiádái, inutBi^ándose los 
quS do 86 hállen eb ésto oásp ed lá Jun 
tá ^úbiléá éh qiíé sé íá ád|úJica'
CIÓI3.

Máil'ld, 26 dé SIárzé de 1913, =  Por 
apuebdó de la Academia, ei Sacreíario 
pértéliio> fedüárdo de fímojola.

■ m m i m o  de f o m m o

B i^ écéié ia  g-eMeFál' 
^grricdlturai, M ín m  j

MONTES
Examinado el presupuesto que ha for

mulado el Ingeniero Jefe del D etrito fo
restal de HueBCi páraatander á los gss* 
toa que durante el corriente año se oca 
Bioheu en ióa tráb»j 5b pára Tá répablációa 
del utóñto ,det' É í̂ádo, dBxtomiaádo San 
¿.Uándé la Féñá,;xiü.iiéro 2 del oatálógb 
dte MS de utilldád^púfelicá dé la éspresá
¿á,  ̂ u
, Vi&tó ei íaVíiyraKo Iníórmé emitido por 

elTñlpeütor da la lerés^ri ínspaceíóii de 
Mosteé:. ., . . , . ...

"C ó® i^áñdb a tB Há páríidtó del mii- 
mo están bien ju^tifloada^, pero que ésto 
Pé éb^fthtié, ha sido neses^rio Ihtroduéir 
u'Eí̂  pequeña mi;áiñ<rací5n m  l i  que sé 
reftíoré A.,TádémnM la
dád-;de.áfená'0t  don la p.^vtiM 
dieulé derprésupüe^o do esto Ministerio 
á k s  mucÉoá^ástc^ que por éste cóncép- 
té ííé éoaslóhs^,

S. M. él Rey/(g. B. g,), de CDntormkM'á 
con lo propúesto por esta pirección Ga 
nerái»;ba regualto aprobar ,el presupuesto 
dé'qlté sa írAta, per k. cantidad de 15.380,50

tas 4 693,50 al capítulo 9.% artículo 1.° y 
muG-mo 8.® dél presupuesto vigente da 

Min’h?'6riO, reMtfyo á m -
queros, varos y rf'püblsolón de ios cla
ros. GíüvQWñ j  raeos de los moritas dO: 
utilidad púb'ioa»', y 687 pesetss al con- 
or̂ pto 8.® m  Jos expresadoB cypftnIo y ar- 
tícuk; debiendd' el Ingeniero Jefa del 
Distrito foresta! solicitar los libramien
tos de .fondos j  jasPñesr su inversión en 
la forma estableoida; y en la‘Inteligencia 
de q m  por lii í̂ idcvla-. íe! servicio da qua 
se trata no puedo o.íte.ser objeto da con 
trato.

De orden dol señor Ministro lo comu
nico, a V. S. para m  corxooimiento y de
más í fecto??. Dios s'uarde á V. S. mo.choB 
años, Madrid, i l  da M r̂zo de 1813.=E1 
Direotor general, T. Gai.!ego.
Señor Orá-¿:nadDr.áa p. gos d© este Minia- 
. terio. ..

ú é  P ú^

A OTAS

VíBta la instancia suscrita por D. Juaa 
Díaz R jdrígaez pidiendo autorización 
para aiombrar agii^s subálveas en los 
cause i  de los barrancos d?*Bominádos del 
Careado y de las Haertíns, del psgo de 
San Áüdrés, término municipal de S?.nta 
Cî iiz de Tanerife, con deatioo al r.^gadío: 

Eesáitando que el projeoto está dabi- 
dtimeateie Jaoía(lo,ooíislstieado las obras 
en dos galerías ñltrantes, un pozo y case
ta de máquinas para la elevación del 
agíi^ y un muro da defensa, dando en la 
eonflaenoia da aquellos: causea públicos 
el áiiaplazaúiiéTíto dé esag obras, y correa- 
pon üíoikIo á terrenos de doíuioio priva 
do la congtruccion del depósito y aeue- 
duiíto para k s  aguaíi quo socxtraígan: 

E©s*a!tanio que el expediente se ha 
instrriírjo modianta tod 's l03 trámites le
gales y figiirari en el mismo tres escriíoa 
de oposición presentados por vecinos de 
la localidad que alegan el témor de qué 
el alumbramiento de esas aguss subál 
veas produzca merma en el caudal da los 
pozos qti0 ellos ntliiaail:

HoBuitar^do qde uno da lóé dos po^os 
actuales á qua se reñ iren los reclitmant 
está OGnstriiído por el Ayuntamiento da 
aquella capital; paró él Mañieipio no ha 
fcrmulédo protesta ni resérva MgUna 
éóhtrá é i proyeéto:

Eesultando que al cootestar á los ééérl- 
tos dé opogieión, el pálicióiisrio sé rem i
te á lo dispuesto en ei aftíctiló 150 de la 
ley do Ágáts, f  maniñesta, en cónseéuea- 
oi«, qmrs ten pronto ge demó^trasa que el 
cáU'IM áé fóg pozos st5tutl6S expBrimen- 
t k b ñ  merm?^S imputables nuevo ainni' 
bramie^to, les samtnislraría ei atúft que 
hubieran píbtñiáo:

Heááltahdo que m n  favorables á ía pa 
tioióü j  proyécííó Ics l^̂ vformüS dél lagC " 
niero Jofa de Obras FábHcas de Canarias 
y «del iBgáskro encargado que pracíioó 
el reeonccimiento de! terrcBo, y propó- 
nao. la cóneéMon b^jo las coadicióñfs 
acosvúmbraáas en e .̂tos casos: 

■Éesul®}áo que asimisnio '«on favora- 
bles todos Irs áenlás informes de que 
coB sta ©1 e3cpediéá-té, y no a.ñadén ©traa 
reslridcloñea ó condiciones fuerá -de las 
propuestas por ios Ingoniéros da Obrás 
Pública^!:

Goagiderando., que e! alumbrado pro*
re y-m • Inta'rés g e 

neral, porqué fomentará la riqueza del 
país con el uso de agüAs que hoy no se 
aprovechan:

' Oonaideraodo que las reclamaciónéi 
'preséníada^ no sor? óbice á •Li justiñcá* 
cióndal proyecto, s,iempra que se. deje á 
SJdvo el derecho do propiedad y que se 
cumpla lo dispuesto en ios artículos 23, 
24 y 25 de la ley do Agu^s, respecto ai 
c^u Jal de Ies actuales pozos y á sus dia*

. taniiltíí á Jas .nuevas otTa. ,̂  ̂ :■ ,
S. M. él Reí (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por la Diraooién Gene- 
neral de Obras Públicas, da acuerdo con 
©1 Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
Mea ©torg?gr la cGucesión teoiicltada, con 
snjésiórs á las con,Jibiones sigulerttegs

1.® Se autoriza á D. Juan Díaz Rodrl* 
guez pata alumbrar aguas subálveas en 
los barrancos denominados del Cercado 
y de ías Huertas, del pago de San An
drés, término municipal dé Smta Ofuz 
de Tenerife, con destino al regadío,

2.̂  Las obfas se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, con la pres- 
cripdón de que ningún punto de la gale
ría ñUrante del cercado qúédá á menea 
de 100 metros del pozo del Ayunta
miento.

S."* En la éjecución de las obras m  ob
servarán los principios de bueaa cons- 
truooióá y se ádoptarán todas las precau
ciones necesarias para la seguridad per 
son al bajo la responsabilidad del conoe- 
gionario, y ádemás bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas, lá que po
drá diotar presoripoiones pára que los 
productos de la excavación y minado no 
alteren el régimen de Jos cauces pú
blicos.

4.® Se datá principio á la ejecución 
de ias obrás dentro do! plazo de seis me
se*?, á contar de iá fecha de la pubika- 
ción de ia concesión én la Gaoéta de Ma 
drid, y deberán quedar términa-iae en ti 
de tres años, á contar de la misma feeha.

5.® El concesionado dejará deposita
do hasta la terminación da las obras, en 
concepto do fianza, el importe del 1 por 
100 del presupuesto.

6.*̂  Terminadas las obras, el Ingenia- 
ro Jefe de Obras Páblicás ó ai Ingeniero 
on quien delegue, reconocerá las instala
ciones y trabajos ejecutados, y si m  ajus
tan á ías bases de lá oónc sión extenderá 
acta del reconocimiento, remitióhdola 
para su aprobtcióa al Ministerio de iFo- 
mento, y en caso de que se otorgue ten
drán lugar los éfeotbá provenidos en el 
párrafo ó artículo 7.® de la Real orden de 
5 de Junio de 1883, y sé ordenará la ie -  
volución dé la fianza.

7.® Oáducárá esta oOnceirlón si el pe
ticionario faltare á alguna de las condi
ciones con que se otCrga> siguiéndose en 
tal caso los trámites y efectos reglamen
tarios. ‘

S.® Esta concesión sé otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio da tercero y dejan
do á salvo ei deraóho de propinad y cén 
sujéción á ias respeofívas dispostciohes 
légaieS qua rigeá ó que en 1© súceeivo só 
diátareii éón carácter genér&l para lás de 
su clase.

De orden del señor Ministro lo comu' 
nioo á V. 8. para su couocimiéato, el Jie 
loa interesados y demás efectos, con pu
blicación on el Bolñin OficM  de esa pro
vincia. Dics guardé á V. S. muchos^OS, 
Madrid, 26 da Marzo de 1913.=]^ Direc
tor general, Zorita.
Sañor Gob amador civil de "Ganarlas*
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